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2.- Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la
Q. C. D. R, en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globaUzadas), que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plimentados, en especíal los apartados correspondientes H datos
de la Entidad solicitante y especüicación de la mercanda, ha~

ciéndose constar en la misma. aparte del nombre comercial,
la composición química exacta de la mercancía que se pretende
importar, indicando, además. la partida del Arancel a que w.
rresponde.

3.11. Las soli'citudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días. contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado}} de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias sera de veinte días,
a partir de la fecha de salida de 108 ejemplares GA·2.

4.3 Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentaci6n de los enunciados de los impresos de
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamara, cuando
10 estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los paxticulares de la solicitud.

Madrid, 1 de febrero de 1971.-EI Director general, Juan
Basabe.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importacton por la que se anuncia
primera convocatoria del cupo ylobal número 18,
«Otros productos de condensación, de policondensa
dón y poliadicion)}.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado -cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global n(unero 18, en primera convocatoria, «Otros productos
de condensación, de policondensación y políadición», partidas
arancelarias

número 19, en primera convocatoria, «Productos de polimerh:a
ción del estireno y BUS derivados», partida arancelaria

39.02 e
con arreglo a las siguientes normas;

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección Genel'al de Polí
tica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 (¡<Bo
letin Oficial del Eskdo» de 28 de dici'cmbrc).

2.3 Las peticiones para mercancias' de países C. E. E. (Co
munidad Económica. Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes paises de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación D:'tra mercancías globalizadas), que se facilitarón en el
Registro GCüeral de este Ministerio o en les de sus Dekgacio
nes Regionales. Dichos impresos dcberan estar correctamente
cumplimentados, en especial los apartados correspondientes, a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercanela,
haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial,
la comp,::¡sición química exacta de la mercancía que Se pretende
import.ar, in::.Hcando, además, la partida del Arancel a que co
rresponde.

3.3 Las solicitudes de importacíón deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contactos a partir de la publicación
en el «Boletin Oficial del EstadO» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
dias, a partir de le. fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.3 Será motivo de denegación la omIsión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importadón reclamará, cuando
lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la solicitud,

Para la concesión de licencias con cargo a este cupo será
imprescindible la presentación, junto con los impresos de solici
tud de licencia de importación. de los certificados de despachO
de las mercancías amparadas por las licencias autorizadas en
el anterior reparto.

Madrid, 1 de febrero de 1971.-EI Director general, Juan
Basabe.

39.01 e Ex. 39.01 J

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

2.3 Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los i1npresos
habilitados a este efecto. Para los restantes paises de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (Solicitudes de importa
ción para mercancias globalizadasJ, que se facilitarnn en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
cumplimentados. en especial los apartados correspondientes a
datos de la Entidad solicitante y especificación de la mercancía,
haciéndose constar en la misma, aparte del nombre comercial,
la composición quimica exacta de la mercancía qUe se pretende
importar, indicando además la partida del arancel a que corres..
ponde.

3.& Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de veinte días. contados a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias 5erá de veinte dias,
a partir de la fecha de salida de las ejemplares G A .2.

4.'" Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

La correspondíente sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares de la solicitud.

:Vradrid, 1 de febrero de 197L--El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la DireCción General de Política
Ara,ncelaria e Importadon por la que se an:ncia
primera convocatoria del cupo global nLimcTO 19,
«Productos de polimerización del estireno y sus deri
vados».

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de fecha. 5 de agosto de 1959, ha resuelto a.brir el CUpO global

RESOLUCION de la Dirección General de politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
primera convocatoría del cupo global número 20,
{(ClorUro de polivinilo».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el CUp?
global nümero 20, en primera convocatoria, «Cloruro de poll
vinilo», partida arancelaria

39.02.E

con arreglo a las siguientes normas:

La. El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la ReSolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de, 1970 (Bo
letín Oficial del Estado» de 28 de diciembre).

2." Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes países de _la
o. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de. importa,..
ción para mercancias globalizadas), Que se facUitaran e.n el
Registro General de este Ministerio o en los de sus DelegaCIOnes
Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente cum
plinlentados, en especial los apartados correspondientes a. datos
de la Entid..'ld solicltante y especificación de la mercanClft" ha
ciéndose comtar en la misma, aparte del nombre comercial,
la composición química exacta de la mercancia que se pretende
impOrtar, indicando además la partida del Arancel a Que co
rresponde.

3.1l. Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte dias. contados a partir de l~ .publicación
en el {{Boletín Oficial elel EstadO}} de esta ResolUClOn

El plazo de p;"csentación de licencias será de veinte dias
a partir de la fecha de salída de los ejemplares GA-2.

4.... ,Serú motivo de- dEnegación 1ft omisión o falta de claridad
en la cumpIímentaciónde los enunciados de los. i~presos de
solidtud o 18, no inclusión de los documentos eXIgIdos en los
apartados anteriores.

La correspondiente sección de Importac~ón!eclamará, cua?~o
10 estínle necesario los documentos acredItativos de cualqUle1 a
de los particulares de la solicitud

Madrid, 1 de febrero <le 1971.-El _Director ¡:eneral, Juan
Basa.be.


